
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     
5 y 6 de septiembre de 2023 

 

III Simposio internacional de investigadores noveles de Derecho Privado 
 

Contratación y sociedad digital 
 Edificio Histórico de la Universidad de Oviedo •  C/San Francisco, 3 • Aula Escalonada   

 
 
 



 

  

 

15.45h. Acto de inauguración 
 

Prof. Dr. Javier Fernández Teruelo. Catedrático de Derecho Penal y Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo.  
 
Prof. Dr. José Luis Pérez-Serrabona González. Catedrático de Derecho Mercantil y 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de Granada.  

 

16.00h. Conferencia inaugural 
 

Impacto de la normativa comunitaria en el moderno Derecho Contractual. Profa. 
Dra. Isabel Huerta Viesca. Catedrática de Derecho Mercantil y Secretaria del 
Departamento de Derecho Privado y de la Empresa de la Universidad de Oviedo.  
 

 

16.30h. Bloque I  
 

-Ponencia de apertura- 
 
Las plataformas de intermediación y los derechos de los consumidores. Prof. Dr. 
Antonio Legerén Molina. Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad de La 
Coruña.  

• • • 
 

Modera: Natalia Muñiz Casanova. Abogada. Profesora Asociada de   
Derecho Civil de la Universidad de Oviedo 

 
La regulación del Ombudsman financiero español. Prof. Dr. Nicolás Bárcena 
Suárez. Abogado. Profesor Asociado de Derecho Mercantil de la Universidad de Oviedo.  

 
Clausole vessatorie e tutela del consumatore nei contratti telematici. Prof. Dra. 
Carlotta Ippoliti. Ricercatrice a tempo determinato di Diritto Privato dell’Università di 
Bologna.  
 

18.00h. Pausa café 
 
Nuevas perspectivas de los productos defectuosos en el mundo digital. Prof. Dr. 
Andrés Marín Salmerón. Investigador postdoctoral Programa Margarita Salas de Derecho 
Civil de la Universidad de Murcia y la Universidad de Alicante.  
 
Produttori e consumatori nel mercato digitale: quali rimedi contrattuali? Prof. Dr. 
Matteo di Pamphilis. Professore a contratto di Diritto Privato dell’Università di Bologna. 

 

• • • 
 

19.15h. Sesión de comunicaciones 
 

Modera: Paula Vega García. Investigadora postdoctoral Programa Margarita Salas  
de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo y la Universidad de Cantabria 

 
 

 

 

9.30h. Bloque II 
 

-Ponencia de apertura- 
 

Régimen jurídico de los Smart Contracts. Ilmo. Sr. D. Miguel Ángel Álvarez-Linera 
Prado. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Mercantil nº2 de Oviedo.  
 

• • • 
 

Modera: Raquel Pérez Díaz. Profesora Ayudante Doctora  
de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo    

 
El desafío de la transmisión digital de la propiedad. Profa. Dra. Jésica Delgado 
Sáez. Personal docente e investigadora de Derecho Civil de la Universidad de Salamanca. 
 
Contratos de garantía en la era digital. Profa. Dra. Sandra Castellanos Cámara. 
Profesora Ayudante Doctora de Derecho Civil de la Universidad de la Universidad del País 
Vasco-EHU.  
 
Transparencia y contratación electrónica del seguro. Prof. Dr. Gabriel Ballesta 
Luque. Profesor Sustituto Interino de Derecho Mercantil de la Universidad de Granada.  

 

11.30h. Pausa café  
 
Digitalización del contrato de seguro y protección del consumidor. Prof. Dr. 
Antonio Casado Navarro. Profesor Ayudante Doctor de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Córdoba.  
 
Il menore contraente digitale. Prof. Dr. Nicolò Cevolani. Professore a contratto di 
Diritto Privato dell’Università di Bologna.  
 
Contratación por menores en redes sociales y fenómeno sharenting. Profa. Dra. 
Julia Ammerman Yebra. Profesora Ayudante Doctora de Derecho Civil de la 
Universidad de Santiago de Compostela.  

 

• • • 
 

13.30h. Conferencia de clausura  
 

Obblighi di informazione e tutela del consumatore nel commercio elettronico. Prof. 
Dr. Enrico Al Mureden. Professore Ordinario di Diritto Privato dell’Università di 
Bologna.  
 

14.00h. Acto final  
 

Prof. Dr. Ramón Durán Rivacoba. Catedrático de Derecho Civil y Director del 
Departamento de Derecho Privado y de la Empresa de la Universidad de Oviedo.  

 
 



 

 

 
 

 

COMITÉ CIENTÍFICO 
 

• Prof. Dr. Eduardo Vázquez de Castro. Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Cantabria. 

• Prof. Dr. Francisco Javier Pérez-Serrabona González. Profesor Titular de Derecho Mercantil de la 
Universidad de Granada.  

• Prof. Dr. Eduardo Estrada Alonso. Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo. 

• Prof. Dr. José Luis Pérez-Serrabona González. Catedrático de Derecho Mercantil y Decano de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Granada.  

• Prof. Dr. Julio Carbajo González. Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo.  

• Prof. Dr. Luis María Miranda Serrano. Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de 
Córdoba.  

• Profa. Dra. Paloma de Barrón Arniches. Profesora Agregada de Derecho Civil de la Universidad de 
Lleida.  

• Prof. Dr. Mauro Palladini. Professore Ordinario di Diritto Privato dell’Università degli Studi di Milano-
Bicocca.  

• Prof. Dr. Javier Barceló Domenech. Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de Alicante y 
Director de la Cátedra de Derecho Notarial de Alicante.  

• Profa. Dra. Isabel Álvarez Vega. Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo.  

• Profa. Dra. María de las Victorias Rodríguez Escudero. Profesora Titular de Derecho Civil de la 
Universidad de Oviedo.  

• Prof. Dr. Juan Carlos Menéndez Mato. Profesor Titular de Derecho Civil de la Universidad Nacional 
de Educación a Distancia (UNED).  

• Profa. Dra. María Dolores Palacios González. Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad 
de Oviedo.  

• Profa. Dra. Pilar Gutiérrez Santiago. Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de León.  
 
 

COMITÉ ORGANIZADOR  
 

• Prof. D. Albano Gilabert Gascón. Investigador predoctoral de Derecho Mercantil de la Universitat 
Jaume I de Castellón.  

• Prof. D. Álvaro Bueno Biot. Investigador predoctoral de Derecho Civil de la Universitat de València.  

• Profa. Dra. Araya Estancona Pérez. Profesora Contratada Doctora de Derecho Civil de la Universidad 
de Cantabria.  

• Prof. D. Francisco Pérez del Amo. Investigador predoctoral de Derecho Civil de la Universidad de 
León.  

• Prof. Dr. Gabriel Ballesta Luque. Profesor Sustituto Interino de Derecho Mercantil de la Universidad 
de Granada.  

• Prof. D. Gonzalo Muñoz Rodrigo. Investigador predoctoral de Derecho Civil de la Universitat de 
València.  

• Prof. D. Javier Badenas Boldó. Investigador predoctoral de Derecho Civil de la Universitat Jaume I 
de Castellón.  

• Profa. Dra. Juana Rey Pérez. Profesora Asociada de Derecho Civil de la Universidad de Oviedo.  

• Prof. Dr. Adrián Arrébola Blanco. Profesor Ayudante Doctor de Derecho Civil de la Universidad 
Complutense de Madrid.  

• Profa. Dra. Natalia Muñiz Casanova. Abogada. Profesora Asociada de Derecho Civil de la 
Universidad de Oviedo.  

• Profa. Dra. Raquel Pérez Díaz. Profesora Ayudante Doctora de Derecho Civil de la Universidad de 
Oviedo.  

 

 
 

DIRECCIÓN 
 

• Prof. Dr. Borja del Campo Álvarez. Profesor Ayudante Doctor de Derecho 
Civil de la Universidad de Oviedo.  

 
SECRETARÍA  

 

• Profa. Dra. Paula Vega García. Investigadora postdoctoral Margarita Salas de 
Derecho Civil de la Universidad de Oviedo y la Universidad de Cantabria.   

 

 
ENTIDADES COLABORADORAS 

 

  

  
 
 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN 
 
El congreso es exclusivamente presencial. Para asistir o presentar una 
propuesta de comunicación es necesario cumplimentar el formulario cuyo 
enlace se facilita a continuación:  

 
https://forms.gle/uZsrhcPFB7Uh6bxV7 

 
La inscripción es gratuita. El plazo para inscribirse y/o para presentar una 
propuesta de comunicación finaliza el 31 de julio de 2023  
 
Se entregará un diploma acreditativo como Premio a la mejor 
comunicación presentada en el simposio. Para cualquier duda o cuestión 
que desee plantearse es posible contactar con la secretaría del congreso a 
través del email vegapaula@uniovi.es  

 

 

https://forms.gle/uZsrhcPFB7Uh6bxV7

